
ASAMBLEA VIRTUAL
OPOSICIONES 2023  

ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS



● O bien en PROFEX: 

DESCRIPCIÓN CONVOCATORIA
● Toda la información sobre la convocatoria se 

puede consultar en nuestra web 

https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:671101--TODO_SOBRE_CONCURSO_OPOSICION_2024_ESTABILIZACION_&opc_id=43ecf8ff088a629dde7de9faf0d43ab5
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:671101--TODO_SOBRE_CONCURSO_OPOSICION_2024_ESTABILIZACION_&opc_id=43ecf8ff088a629dde7de9faf0d43ab5
https://profex.educarex.es/web/personal-docente/oposiciones/convocatoria


1. Proceso CONCURSO-OPOSICIÓN ESTABILIZACIÓN:
❖ Solo se convocan Acceso 1 (Libre) y Acceso 2 (Reserva 

discapacidad). 

❖ No se convocan: Acceso 5 (Adquisición de otra especialidad) y 

Accesos 3 y 4 (Acceso a grupo superior)

2. ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS de Listas de Espera 

Ordinarias, para personas integrantes de estas listas.

3. Creación de NUEVAS Listas de Espera Supletorias 

 

PROCESOS QUE SE CONVOCAN:



Las titulaciones requeridas con 
carácter general para el acceso 

se recogen en el Anexo III 
de la convocatoria

     

590-592: Títulos de doctor/a, licenciatura, ingeniería, 
arquitectura, o título de grado correspondiente. 

594: Los anteriores o Título de Profesor, expedido al 
amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre. Diploma de Cantante de Ópera, expedido 
al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero .

597:Título de Maestro o título de Grado correspondiente, 
Título de Diplomado en Profesorado de Educación 
General Básica y Título de Maestro de Primera 
Enseñanza. 

598: Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional: Diplomatura, 
Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o el título 
de Grado, Licenciatura, Ingeniería y Arquitectura  
correspondiente u otros títulos de Técnico Superior 
de Formación Profesional declarados equivalentes, a 
efectos de docencia.

                     
En todos los cuerpos docentes que se convocan, excepto 
en el 594 y 597, es requisito estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación 

● Para las titulaciones 
extranjeras se exige la 
credencial de homologación 
y la traducción. 

(Real Decreto 967/2014 )

Requisitos específicos 
(Para proceso de ingreso y acceso,  integración por primera vez en listas ordinarias, excepto actualización de méritos)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12098.pdf


* Para las titulaciones extranjeras se exige la credencial de homologación y la traducción. 
(Real Decreto 967/2014 )

¿Para qué sirven las titulaciones afines?

(Actualizadas a día 18-12-2023)

TITULACIONES AFINES 
A LA ESPECIALIDAD: 

● En el baremo de interinos, te 
puntúan la nota del expediente 
académico.

● Entras en lista ordinaria 
superando el 50% de la Parte A: 
Desarrollo tema escrito. 

● Puedes entrar en lista supletoria 
sacando un 10% de la parte 1.A. 
Si no es lista afín aunque llegues 
a ese porcentaje no entrarías en 
lista.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12098.pdf
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:680092--Titulaciones_que_habilitan_para_el_desempeno_de_puestos_en_regimen_de_interinidad_&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b
https://extremadura.fe.ccoo.es/noticia:680092--Titulaciones_que_habilitan_para_el_desempeno_de_puestos_en_regimen_de_interinidad_&opc_id=317adb57bbc8b4ccee1bbb60fcbcea9b


TIPOLOGÍAS DE ACCESO
 

(No aparece opción de elegir tipología en la solicitud, 
únicamente determinan el destino de la solicitud )

● Tipología 1: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, 
participan en el procedimiento de valoración y actualización de 
méritos y no en el proceso selectivo de ingreso, bien por no 
convocarse su especialidad o bien por no presentarse en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (NO PAGAN TASAS)

● Tipología 2: Aspirantes que, siendo integrantes de listas ordinarias, 
participan en el procedimiento de valoración y actualización de 
méritos y sí  participan en el proceso selectivo de ingreso.

● Tipología 3: Aspirantes que participan en el proceso selectivo de 
ingreso y que no tienen posibilidad de valoración y actualización de 
méritos por no pertenecer a ninguna lista ordinaria. (NUEVO 
INGRESO)



TIPOLOGÍAS DE ACCESO
 

(No aparece opción de elegir tipología en la solicitud, 
únicamente determinan el destino de la solicitud )

Tipología 1:

● No se convoca mi especialidad, pero estoy en 
lista ordinaria y quiero actualizar méritos.

● Me presento a la especialidad en la que estoy 
en lista ordinaria en otra CCAA. (Entregar 
justificante de participación antes del 10 de 
julio de 2024)



TIPOLOGÍAS DE ACCESO
(No aparece opción de elegir tipología en la solicitud, 

únicamente determinan el destino de la solicitud )

Tipología 2:

Si perteneces a lista ordinaria y te presentas a oposición



TIPOLOGÍAS DE ACCESO
 

(No aparece opción de elegir tipología en la solicitud, 
únicamente determinan el destino de la solicitud )

Tipología 3:

● Para personas de nuevo ingreso. 

● Si perteneces a la lista supletoria de la 
especialidad a la que te presentas debes 
participar por nuevo ingreso.



PERTENEZCO A LISTA ORDINARIA, NO SE CONVOCA MI 
ESPECIAÑIDAD Y NO PARTICIPO EN LA ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS

Se actualizará de oficio la experiencia en centros 
públicos extremeños y las actividades inscritas en 
el RFP.



Veamos ya la solicitud de los procedimientos:
https://profex.educarex.es. 

PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Desde el 19/12/23  hasta el 10/01/24

SOLICITUD

Se tiene que realizar la 
solicitud de manera 
telemática a través de 
profex.

https://profex.educarex.es.


Recomendamos visitar el 
tutorial interactivo de Profex 

sobre el proceso de oposición 
antes de rellenar la solicitud

https://view.genial.ly/65605ddb0bbbd700116e5481


RECOMENDACIONES PREVIAS

Usar navegación privada

Programas:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html




https://profex.educarex.es/web/personal-docente/certificado-digital


Crome: 
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/5a9kmeLaGgXw/content/1629-que-pasos-debo-seguir
-para-instalar-importar-los-certificados-raices-de-fnmt-en-el-navegador-google-chrome-?inheritRedirect=false

Mozilla: 
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados/-/asset_publisher/EwGOMAWPq4DV/con
tent/1398-como-puedo-importar-mi-certificado-con-mozilla-firefox-?inheritRedirect=false

POSIBLE MENSAJE DE ERROR

https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/5a9kmeLaGgXw/content/1629-que-pasos-debo-seguir-para-instalar-importar-los-certificados-raices-de-fnmt-en-el-navegador-google-chrome-?inheritRedirect=false
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/-/asset_publisher/5a9kmeLaGgXw/content/1629-que-pasos-debo-seguir-para-instalar-importar-los-certificados-raices-de-fnmt-en-el-navegador-google-chrome-?inheritRedirect=false
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados/-/asset_publisher/EwGOMAWPq4DV/content/1398-como-puedo-importar-mi-certificado-con-mozilla-firefox-?inheritRedirect=false
https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/exp-imp-y-elim-de-certificados/-/asset_publisher/EwGOMAWPq4DV/content/1398-como-puedo-importar-mi-certificado-con-mozilla-firefox-?inheritRedirect=false


1º Identifícate.   (Con o sin Certificado Digital)

2º Comprueba/completa la información +  autorizaciones.

3º Selecciona opción de participación:
       

4º Aporta méritos digitalmente.

5º Paga, firma y  registra.

PASOS para participar en el 
procedimiento:



RELLENAR LA INSTANCIA

4 PASOS, 
SALVO LA 
TIPOLOGÍA 1, 
QUE NO 
PAGA



COMPLETAMOS / VERIFICAMOS LOS DATOS PERSONALES

 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS: NO MARCAR



Prueba de castellano

Discapacidad

MARCAMOS O NO SEGÚN TIPOLOGÍAS DE PARTICIPACIÓN

ACCESO 2

TIPOLOGÍA 1: Actualización
TIPOLOGÍA 2: Actualización y presentación.
TIPOLOGÍA 3: Solo oposición y nuevo ingreso en lista.

Si hemos marcado la discapacidad, hay 
que adjuntar documento justificativo, 
grado y adaptación si necesitas



FORMULARIO DE SOLICITUD

● Experiencia docente previa en centros públicos del ámbito de la 

Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

● Todas las actividades inscritas en el Registro de Formación Permanente 

de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de la Junta de 

Extremadura. 

1.- DATOS PERSONALES. 5.TITULACIONES ACADÉMICAS

2.-SERVICIOS PRESTADOS. 6.-ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

3.-CARGOS. 7. PUBLICACIONES.

4.-NOTAS DE OPOSICIONES. 8.OTROS MÉRITOS (ARTÍSTICOS)

MÉRITOS QUE SE BAREMAN DE OFICIO (REVISAR)

https://formacion.educarex.es/registro


Documentos que adjuntar a la solicitud

•  Escaneado
 
•  Máximo 1,9 Mbytes

Cada documento/
mérito a adjuntar

Con tu ordenador
-Foto.
-Pegamos en un Word.
-Pasamos a pdf. ( I LOVE PDF)

Disminuir tamaño.

Aplicaciones de móviles

Trucos



1. DATOS PERSONALES

2. SERVICIOS PRESTADOS



2. SERVICIOS PRESTADOS

TODOS LOS PERIODOS QUE 
NO APAREZCAN

UN PDF (1.9MB)  
por cada 
periodo 

SOLO APARECE DE OFICIO LA 
EXPERIENCIA DOCENTE EN CENTROS 

PÚBLICOS EXTREMEÑOS



2. JUSTIFICACIÓN: SERVICIOS PRESTADOS

JUSTIFICACIÓN EN CENTROS PÚBLICOS DE OTRAS 
ADMINISTRACIONES/ RECLAMACIONES EN EXTREMADURA:

Hoja de servicios emitida por órgano competente o, en su defecto, 
documentos justificativos del nombramiento y toma de posesión, cese y, en 
su caso, prórroga en los que conste fecha exacta, cuerpo y especialidad.

JUSTIFICACIÓN EN CENTROS PRIVADOS/CONCERTADOS:

Certificado emitido por la dirección del centro u órgano competente 
con el visto bueno del Servicio de Inspección de Educación en la que 
conste fecha de toma de posesión y cese, expresando día, mes y año, y la 
especialidad. 

JUSTIFICACIÓN EN UNIVERSIDAD:

Hoja de servicios emitida por la Universidad, así como un certificado del 
órgano competente en el que conste que dichos servicios tenían carácter 
docente.



2. JUSTIFICACIÓN: SERVICIOS PRESTADOS

JUSTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA EN PRIMER CICLO DE INFANTIL:

Para que la docencia ejercida en centros docentes de cualquier 
Comunidad Autónoma, de titularidad pública o privada donde se imparta el 
primer ciclo de la Educación Infantil, sea valorada como experiencia 
docente, en el apartado del Baremo correspondiente, es imprescindible 
que la persona interesada haya sido contratada en calidad de 
“Maestro” y que el centro educativo esté debidamente autorizado para 
impartir este tipo de enseñanza e inscrito en el Registro de Centros 
Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma donde se ubique el 
mismo. En el caso de no cumplir estos requisitos, se considerará como un 
“servicio o actividad relacionado con Extremadura” y pasará a valorarse en 
el apartado 3.4. Realidad Educativa Extremeña, siempre que el centro 
esté ubicado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.



● Si el símbolo de pdf está en 
verde es que ya se ha subido.

● Pinchando sobre él podéis ver 
el documento adjunto.



Todos los títulos 
con anverso y 
reverso!



3. CARGOS

CARGOS DE OFICIO 
(En centros públicos de Extremadura)

TODOS LOS CARGOS QUE 
NO APAREZCAN

UN ÚNICO PDF 
(MÁX 1.9MB) 
POR CADA CARGO 

Esta documentación sólo 
es válida para el baremo de 
méritos de interinos, no el 
de oposición



3. JUSTIFICACIÓN: CARGOS

CERTIFICADO EMITIDO POR EL ÓRGANO COMPETENTE:

Desempeño de tutoría, coordinación de ciclo o nivel, coordinación 
TIC, jefatura de departamento o cualquier otro cargo en centros 
docentes públicos de Extremadura. 

El desempeño de la función de responsable de biblioteca en centros 
públicos docentes adscritos a la Red de Bibliotecas de Extremadura 
(REBEX). 

La impartición efectiva de materias no lingüísticas en secciones bilingües 
de centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La coordinación de secciones bilingües de centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



4. NOTAS DE OPOSICIÓN

UN ÚNICO PDF 
1’9 MG

“primaria + espacio”

*Si no encuentra exactamente la 
titulación junto con el lugar o 
universidad en la que se obtuvo, 
es suficiente con consignar la 
titulación general, sin 
especificar el lugar.

TODOS LAS NOTAS  QUE NO 
APAREZCAN

UN ÚNICO PDF
(MÁX. 1’9 MB) 
POR CADA NOTA

NOTAS OBTENIDAS 
EN EXTREMADURA

En esta convocatoria se van a rebaremar las 
notas de oposiciones anteriores
Para solicitar notas Extremadura: 
https://pdocente.educarex.es/solicitudes/



5. TITULACIONES ACADÉMICAS

P. Ej. “Matemáticas + 
espacio”

*Si no encuentra exactamente la 
titulación junto con el lugar o 
universidad en la que se obtuvo, 
es suficiente con consignar la 
titulación general, sin 
especificar el lugar.

UN ÚNICO PDF (1,9 MB)
Tipología 2                              Tipología 3



5. JUSTIFICACIÓN: TITULACIONES

Doctorado y premios extraordinarios:
DEA: Certificado-diploma correspondiente.

Título de doctor: Título o, en defecto de este, certificación del abono de 
los derechos de expedición del título.

Premio extraordinario en el doctorado: Documentación justificativa del 
mismo.

Titulaciones universitarias de carácter oficial (grados, másters,..):
Se presentará tanto el título requerido para acceso a la especialidad 
correspondiente, como del título alegado como mérito.

1. Certificación académica personal y 

2. Título o, en defecto de este, certificación del abono de los derechos de 
expedición del título. 

Otras enseñanzas (idiomas de EOI, …):
Certificación académica del título alegado o, en su caso, certificado del 
abono de los derechos de expedición.



6. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

UN ÚNICO PDF 
1’9 MG

“biología+ espacio”

*Si no encuentra exactamente la 
titulación junto con el lugar o 
universidad en la que se obtuvo, 
es suficiente con consignar la 
titulación general, sin 
especificar el lugar.

…

TODAS LAS ACTIVIDADES 
QUE NO APAREZCAN

IMPORTANTE
Los méritos aquí registrados se 
tendrán en cuenta tanto para el 
proceso de actualización de 
méritos, como para el proceso de 
OPOSICIÓN.

INCLUIR TODO LO QUE NO 
APAREZCA,

 SIN TEMPORALIDAD 

un único 
PDF/actividad
 1,9 MB



6. JUSTIFICACIÓN: ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

CURSOS / SEMINARIOS/ GRUPOS DE TRABAJO:
Certificación de la actividad donde conste de modo expreso el número de 
horas de duración del curso o número de créditos.

En el caso de las actividades de formación homologadas, se deberá 
acompañar, necesariamente, la correspondiente diligencia de 
homologación de la actividad expedida por la correspondiente 
Administración Educativa.

En el caso de los cursos de la Universidad, la certificación deberá ser 
emitida por órgano competente.

ACTIVIDADES/ CURSOS/ EXPERIENCIA/ ANEXOS  PARA 
REALIDAD EDUCATIVA EXTREMEÑA

       Estos ANEXOS son atemporales, 
valen los de cualquier año. 

"Acreditación de actividades lectivas no ordinarias realizadas por el profesorado" rellenable   
 "Acreditación de servicios o actividades relacionadas con Extremadura" rellenable   

         

https://profex.educarex.es/documents/20182/185326/acreditacion_actividades_lectivas_no_ordinarias_rellenable.pdf/c05da433-d778-40c3-8b1d-577d16107a16
https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/b934878e-aed6-4e3a-a6fb-3f8e20d8ab17
https://profex.educarex.es/documents/20182/185326/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/dd59a177-a401-47c4-9611-3ee76ea47c19


¿Qué me tienen en cuenta en la REE?
(sólo baremo de interinos)

❑ DOCUMENTO RELLENABLE :Acreditación de las actividades lectivas no ordinarias 
realizadas por el profesorado.1 día = 4 horas         0,09 ptos mes/ 0’003 ptos día    

              Para completar el apartado se necesitan: 11 meses = 333 días = 1.332 h
Ejem.: Taller de teatro, biblioteca, animación lectora, de salud, de idiomas, deportivas o de naturaleza

❑ DOCUMENTO RELLENABLE : Acreditación de servicios o actividades relacionadas 
con Extremadura. 1 día = 4 horas (En defecto de éste, deberá presentarse el 
contrato de trabajo, computándose el mismo mediante su traducción en días).

❑ Cursos homologados que excedan del apartado 3.3. 
     1 día = 10 h = 1 crédito     0,09 ptos mes/ 0’003 ptos día 
                      Para completar el apartado se necesitan: 11 meses = 333 días =    3.300 h

❑ Monitores de AFC. Curso completo = 680 h
DOCUMENTO: Certificado expedido por el órgano competente en el que se indique la 
fecha de inicio y la fecha de finalización de los servicios, o, en defecto de este, 
contrato de trabajo.

❑ Cuidadores de comedores de centros escolares de Extremadura. 1 día = 4 horas. 
DOCUMENTO o contrato de trabajo, computándose el mismo mediante su 
traducción en días.

https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_lectivas_no_ordinarias_rellenable.pdf/50db7f32-da55-459d-b81a-093acb4cc73c
https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/b934878e-aed6-4e3a-a6fb-3f8e20d8ab17
https://profex.educarex.es/documents/20182/160256/acreditacion_actividades_relacionadas_con_Extremadura_rellenable.pdf/b934878e-aed6-4e3a-a6fb-3f8e20d8ab17


7. PUBLICACIONES

8. OTROS MÉRITOS



FINALIZAMOS LA SOLICITUD



Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa 
por derechos de examen. 

EXENTOS:

.

NO PAGAR TASAS

▪ Desempleados: Informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación desempleo o 
el equivalente de otras comunidades 
autónomas. deberán presentar, junto con la 
solicitud, informe de periodo ininterrumpido de 
inscripción en situación de desempleo, cuya 
fecha de emisión debe estar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes del proceso 
selectivo. Este será el único documento válido 
para acreditar tal condición, no siendo válidos ni 
la vida laboral ni el DARDE -Documento de Alta 
y Renovación de la Demanda. 

Excepto demandantes de mejora de empleo



Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa 
por derechos de examen. 

EXENTOS:

▪ Discapacidad igual o superior al 33%. 
DOCUMENTO: Imagen escaneada del documento de reconocimiento con carácter 
definitivo de la condición de persona con discapacidad.

▪ Víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho, así como sus 
hijos. 
DOCUMENTO: certificado acreditativo.

▪ Víctimas de violencia de género. 
DOCUMENTO: Resolución judicial/orden de protección/informe de indicios.

NO PAGAR TASAS



PASO 2: PAGO

BIZUM!!!!



REINTEGRO DE LOS DERECHOS 
DE EXAMEN INGRESADOS. 

Para aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo/a 
dependiente de sus padres y/o madres, cuando el domicilio familiar radique 
en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y 
que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces el Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI).

Se les reintegrará los derechos de exámenes ingresados siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución de ingreso.

❑ Documentos pdf a entregar por registro: 
○ Imagen escaneada del original del modelo de solicitud de participación en estas pruebas 

selectivas. 
○ Justificante de haberse presentado a la primera prueba expedido por el Tribunal. 
○ Imagen escaneada del Libro de Familia que acredite la condición de tercer o ulterior hijo 

dependiente de sus padres y/o madres.
○ Archivo pdf o imagen escaneada de la declaración de la renta de la unidad familiar.  Imagen 

escaneada del certificado de empadronamiento.



PASO 2: PAGO (Continuación)



PASO 2: PAGO (continuación)





Se conecta automáticamente a autofirma y al registro de la junta

      FIN



Tendremos 3 justificantes

Durante el 
proceso de 
pago



PASOS PARA ACCESO CON DNI

1º Identifícate: DNI   
2º Completa  la información    +    autorizaciones.
3º Selecciona la opción de participación:
       

4º Aporta los méritos digitalmente (no aparece nada de oficio).

5º Imprime la solicitud y firma.

6º Pago en modelo 50 presencial (con la solicitud)  o telemáticamente 

(https://modelo050.juntaex.es/modelo050/)

7º REGISTRO: Cualquier registro oficial

https://modelo050.juntaex.es/modelo050/


sello

FORMA PRESENCIAL FORMA TELEMÁTICA 

JUSTIFICANTE DE PAGO

PAGO con acceso DNI 
Pago de las tasas de forma presencial o a través del modelo 50 online. 
No podrá ser realizado en la propia solicitud de participación del proceso 
selectivo. Deberá adjuntarse el justificante de pago al registro de la 
solicitud.



¿QUÉ TENGO QUE REGISTRAR?

❑ El pdf que me genera al completar la solicitud:
▪ Solicitud (+ modelo 50).
▪ Documento de veracidad de datos/documentos.
▪ Listado de méritos aportados.

❑ Documento justificativo del pago de tasas.

REGISTRO PRESENCIAL 

Firmar todos 
los documentos



❑ Por correo certificado (DOS COPIAS) : 
   En sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el 

personal funcionario de Correos, antes de ser certificada.
 
❑ Los registros de las Delegaciones Provinciales de Educación de la 

Consejería de Educación y Empleo (en Badajoz: Avda. de Europa, nº 2. 
En Cáceres: Avda. Clara Campoamor, nº 2) o la DGPD si soy de Tipología 
1.

❑ Cualquiera de los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

REGISTRO 

1ª FORMA: REGISTRO PRESENCIAL



Tipología nº 1: 
Dirección General de Personal Docente. Consejería de 
Educación y Empleo, III Milenio, Avda. de Valhondo s/n, 
Módulo 5 de Mérida (Badajoz). 

Tipología nº 2 y nº 3: 
En función de la especialidad a Cáceres o Badajoz (se indica 
al generar la solicitud). 
❑ Delegación Provincial de Educación en Cáceres: Avda. 

Clara Campoamor, n.º 2, 10001, Cáceres. 
❑ Delegación Provincial de Educación en Badajoz: Avda. de 

Europa, nº 2, 06001, Badajoz.

* Residentes en el extranjero: representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán Dirección General 
de Personal Docente de la Consejería de Educación y Empleo, sita en Avda. de 
Valhondo, s/n. Módulo 5 de Mérida (Badajoz) y la remisión de copia a la dirección 
de correo oposiciones@educarex.es.

REGISTRO: DIRECCIÓN DE REGISTRO
 Ya se recoge en 

la solicitud que 
se genera online



COMPARATIVA DE 
BAREMOS

Visita nuestra web:

https://extremadura.fe.ccoo.es/4d3a9c35cc60abda8dd48feecda69afd000063.pdf
https://extremadura.fe.ccoo.es/4d3a9c35cc60abda8dd48feecda69afd000063.pdf


VER EN PDF

https://extremadura.fe.ccoo.es/49b754651b24c4722dd64a2e74b47af7000063.pdf
https://extremadura.fe.ccoo.es/49b754651b24c4722dd64a2e74b47af7000063.pdf
https://extremadura.fe.ccoo.es/37f0052a62e72a38a44569e23d2fb6b2000063.pdf


TODA LA INFORMACIÓN
SOBRE TUS OPOSICIONES:
https://extremadura.fe.ccoo.es/ 

https://extremadura.fe.ccoo.es/


FIN


